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Resumen

Este artículo explora la relación causal entre 
liberalización petrolera y controles democrá-
ticos. Parte de un análisis neoinstitucional 
de la política petrolera conjuntamente con el 
marco analítico del diseño de políticas desde 
los instrumentos nato (nodalidad, autoridad, 
tesoro y organización). Con el fin de com-
probar la relación hipotética, la investigación 
concibe la causalidad de una manera realista, 
utilizando el rastreo de procesos como método 
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para descubrir el mecanismo causal interme-
dio, junto a una epistemología bayesiana para 
formalizar los resultados de la investigación. 
Al final se concluye que dentro de la relación 
causal existe un mecanismo intermedio, con 
fuerte presencia del mercado; además, expone 
el posicionamiento de nuevos sujetos políticos 
determinantes para mejorar la rendición de 
cuentas públicas.

Palabras clave: petróleo, controles demo-
cráticos, mecanismo causal, rastreo de proce-
sos, liberalización.
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BETWEEN OIL AND DEMOCRACY: THE 
CAUSAL MECHANISM THAT LINKS OIL 
LIBERALIZATION AND THE STRENGTHENING 
OF ACCOUNTABILITY IN COLOMBIAN OIL 
POLICY (2002-2018)

Abstract

This article explores the causal relationship 
between oil liberalization and accountability. 
It starts from a neo-institutional analysis of 
public policies after analyzing the oil policy 
according to nato instruments under the 
analytical framework of policy design. In 
order to detect the hypothetical relationship, 
the investigation conceives causality in a rea-
listic way, using process tracing as a method to 
discover the intermediate causal mechanism, 
together with a Bayesian epistemology that 
formalizes the research results. In the end it 
concludes that within the causal relationship 
there is an intermediate mechanism with a 
strong market presence. In addition, it exposes 
the positioning of new determining political 
subjects to improve public accountability.

Key words: Oil; accountability; causal 
mechanism; process tracing; liberalization.

INTRODUCCIÓN: LIBERALIZACIÓN 
PETROLERA Y CONTROLES DEMOCRÁTICOS

Latinoamérica presenta un contexto de de-
bilidad institucional caracterizada por la  
desigualdad socioeconómica, la permanencia 
de una débil capacidad estatal y una alta vola-
tilidad económica y política (Brinks, Levitsky 
y Murillo, 2019, pp. 50-52). En este contexto, 

varios países latinoamericanos optaron por la 
liberalización de sus economías desde la década 
de los noventa. Esta tendencia se redujo con 
la efervescencia de gobiernos de izquierda, sin 
embargo, aún subsisten Estados que apuestan 
por el mercado como agente de desarrollo.

En su acepción clásica, el liberalismo 
propone reducir la intervención estatal en la 
economía, dejando la regulación a las fuerzas 
del mercado que logran, por sí mismas, me-
jorar la eficiencia económica y promover el 
crecimiento (Smith, 1958; Ganuza, Paes de 
Barros y Vos, 2001, p. 79). La eficiencia se basa 
en la competencia, donde los ofertantes están 
obligados a mejorar la calidad de sus produc-
tos o servicios para ser más competitivos. Por 
esta razón, la participación de capital privado 
entra en juego, pues surge la necesidad de in-
vertir o innovar para aumentar los ingresos y 
la competitividad.

La liberalización permeó en la política 
petrolera al impulsar reformas en las empresas 
nacionales de petróleo (State Oil Company, 
en adelante soc), y reducciones del control 
estatal en esta área (Balza y Espinasa, 2015). 
Fue implementada de acuerdo con un estilo de 
gobierno acorde con los supuestos ideológicos 
del liberalismo económico. Es decir, la reduc-
ción de la intervención del Estado y la bús-
queda de eficiencia mantienen una alineación 
política con un modo de gobierno similar al de 
la administración privada (managerialismo). 
Al contemplar un control estatal reducido, la 
liberalización asume un tipo específico de des-
centramiento del Estado, desplazándolo hacia 
afuera (Pierre y Peters, 2000, p. 77).

Actualmente, Latinoamérica afronta un 
problema crónico de corrupción, ligado ínti-
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mamente a la debilidad de sus instituciones; en 
este escenario, el (neo)liberalismo1 se presentó 
como una alternativa plausible de transforma-
ción del Estado. Opera como un paradigma2, 
con instituciones propias, para orientar el 
comportamiento político hacia lo que se con-
sidera correcto bajo su paraguas. La necesidad 
de hacer económicamente eficiente al sector 
petrolero obliga a los operadores políticos y 
económicos a actuar bajo reglas prescriptivas 
de acción sobre lo adecuado para lograr el fin 
propuesto. La política petrolera, orientada 
bajo las normas de liberalización, crea reglas y 
rutinas que perfilan el comportamiento de los 
actores. Los predispone a buscar eficiencia y 
eficacia en la administración del sector petro-
lero mediante el aperturismo3.

Algunos países con régimen aperturista 
asumieron la liberalización como objetivo de 

1 Dentro del artículo se entiende por neoliberalismo 
como el retorno hacia las leyes de mercado en reemplazo 
del Estado, implantar un sistema en el que el Estado se 
inhiba de intervenir en la economía, abrir las fronteras 
a la inversión extranjera indiscriminada, restaurar el in-
dividualismo liberal y exonerar de toda responsabilidad 
social al derecho de propiedad privada (Borja, 2012, p. 
1387).
2 Paradigma en el sentido kuhniano al que se le recon-
oce la posibilidad de éxito de resolver ciertos problemas 
agudos frente a otros competidores (Kuhn, 1971, pp. 
51-52).
3 El aperturismo es una de las tesis planteadas por 
el neoliberalismo. Manifiesta una tendencia hacia la 
economía abierta, por un lado, dentro del Estado con 
la eliminación de trabas y controles a la producción e 
intercambio de bienes, y, por otro, fuera del Estado con 
la apertura de la economía a la inversión extranjera en 
igualdad de condiciones que la inversión nacional. Así 
como el abatimiento de barreras arancelarias y para-
arancelarias para el ingreso o la salida de mercancías 
(Borja, 2012, p. 53).

política. En ellos existe una percepción de me-
nor corrupción con respecto a países que han 
asumido objetivos nacionalistas de recursos4, 
o poseen calificaciones satisfactorias frente a 
evaluaciones débiles de regímenes nacionalis-
tas en la gobernanza energética (Transparencia 
Internacional, 2017; Natural Resource Gover-
nance Institute, 2017). En el afán de ser más 
competitivos, buscan cumplir estándares inter-
nacionales que involucran mayor fiscalización 
entre instituciones del Estado y transparencia 
de gobierno. Estos indicios permiten pensar 
la existencia de una relación causal entre li-
beralización petrolera y fortalecimiento en la 
rendición pública de cuentas.

Existen tres tipos de controles democrá-
ticos: vertical, horizontal y social. El control 
vertical o electoral es un “mecanismo de con-
trol ciudadano sobre los gobernantes” (Isunza 
y Gurza, 2015, p. 6). Los habitantes de un 
Estado retiran el poder o lo adjudican a un 
representante de modo que lo castiguen o re-
compensen mediante el voto; unido a esto, se 
suman indicadores de responsabilidad vertical 
que toman en cuenta aspectos relacionados 
con la competitividad política, la participación 
política y electoral, y la cultura política de los 
ciudadanos (O’Donnell, 1997, p. 144; Relly 
2012, p. 336).

El control horizontal se ejerce por insti-
tuciones públicas que fiscalizan los actos del 
poder político y administrativo. Comprende 
actos que van “desde la fiscalización rutinaria 
hasta sanciones penales o destitución en rela-

4 Fontaine, Narváez y Fuentes (2019) ponen en evi-
dencia la relación causal entre nacionalismo de petróleo 
y déficit de controles democráticos en países exportadores 
de petróleo de Latinoamérica.
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ción con actos u omisiones de otras institucio-
nes del Estado” (O’Donnell, 1997, p. 155). 
El control social o vertical no electoral abarca 
movilizaciones sociales, grupos de protesta y 
denuncias frente a medios de comunicación 
(Ríos, Cortés, Suárez y Vélez, 2014, p. 281). 
Los medios adquieren relevancia porque per-
miten dar visibilidad a los problemas sociales 
y de quienes los atienden y rinden cuentas; a 
través del control social, los ciudadanos ejercen 
influencia sobre el sistema político y las buro-
cracias de un Estado (Peruzzotti y Smulovitz, 
2002, pp. 10-25).

El control democrático también implica 
la generación de transparencia, cuya relación 
con la liberalización se manifiesta a través de 
la competencia al proporcionar un incentivo 
fuerte para que los gobiernos permitan el libre 
acceso a la información como distintivo de 
mercados eficientes (Relly y Sabharwal, 2009, 
p. 148). Este incentivo hace que gobiernos 
apunten a organizaciones internacionales, que 
pueden otorgar beneficios al Estado si cumplen 
con estándares de gobernanza y transparencia. 
Los beneficios de esta competitividad pueden 
hacer económicamente más eficientes las ins-
tituciones de la política sectorial y mejorar a 
la par la transparencia en el área.

De acuerdo con las características teóri-
cas expuestas, y la relación causal de la cual se 
presume su existencia, la pregunta de investi-
gación es ¿por qué la liberalización del sector 
petrolero fortalece los controles democráticos 
en la política sectorial? La hipótesis que res-
ponde esta pregunta es que el Gobierno acoge 
explícitamente objetivos de liberalización para 
orientar el desarrollo a través del mercado, esto 
conlleva una reforma en la industria petrolera y 

permite al Gobierno desconcentrar las agencias 
estatales de petróleo, orientándolas hacia reglas 
del mercado y dotándolas de mayor autono-
mía. El Gobierno facilita un estilo de imple-
mentación participativo y descentralizado, lo 
que fortalece la transparencia, el control social 
y fomenta la rendición de cuentas.

El artículo explica la relación causal en-
tre liberalización de la industria petrolera y el 
fortalecimiento de los controles democráticos 
a partir de la exposición teórica de causa y 
efecto, con el fin de explicar esta relación en 
Colombia como caso de estudio. Resulta fun-
damental entender el contexto institucional 
matizado principalmente por la violencia, la 
transformación del país a un Estado social de 
derecho con la Constitución de 1991, y su in-
clusión en el paradigma neoliberal mediante el 
proceso denominado Apertura Económica de 
principios de los años noventa. Las secciones 
subsiguientes exponen la teoría, el marco ana-
lítico, el método, los resultados y las conclu-
siones en torno a la relación causal y al diseño 
institucional.

ENFOQUE TEÓRICO Y MARCO ANALÍTICO

La teoría neoinstitucional comprende a las 
instituciones políticas como “colecciones de 
reglas y rutinas interrelacionadas que definen 
acciones apropiadas en términos de relacio-
nes entre roles y situaciones” (March y Olsen, 
1989, p. 160). Estas reglas y rutinas institucio-
nalizan la acción de los individuos según las 
cuales es posible moldear su comportamiento 
(March y Olsen, 2010, pp. 135-136; Lowndes 
y Roberts, 2013, p. 179). Bajo estos asertos, 
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la formulación de políticas se entiende como 
un proceso institucional (Peters, 2018) dado 
que las instituciones, en el sentido planteado, 
influyen en el diseño de las políticas. El aná-
lisis neoinstitucional de las políticas públicas 
del que parte esta investigación hace factible 
tratar a la política pública como el resultado de 
la arquitectura institucional de una sociedad 
(Eslava, 2010, p. 112). 

Por otro lado, el marco analítico del dise-
ño de política se basa en la selección de formas 
de intervención de un problema público a tra-
vés de instrumentos, para crear representacio-
nes y convertirlas en realidades (Peters, 2018, p. 
5; Bobrow, 2006, p. 76). Se asume este marco 
porque comprende a los instrumentos de po-
lítica pública como la sustancia del diseño de 
políticas, mediante los cuales es posible enten-
der la acción pública al adecuar los medios a los 
fines de una política a través de la combinación 
instrumental (Howlett, Ramesh y Pearl, 2009, 
p. 114; Salamon, 2002; Lascoumes y Simard, 
2011; Romero y Fontaine, 2017, p. 62).

Christopher Hood (1986) planteó una 
taxonomía de los instrumentos del Gobierno 
sintetizada en el esquema nato. Nodalidad es 
la información que produce y recibe el gobier-
no; Autoridad son las normas jurídicas; Tesoro 
se refiere al presupuesto, las asignaciones y los 
recursos económicos; Organización representa 
las agencias formales con capacidad de acción 
directa (Fontaine, 2015, p. 83; Hood, 1986, p. 
5). Esta propuesta es exhaustiva y útil porque 
los cuatro tipos de instrumentos se asumen 
como un tipo de evidencia (Lascoumes y Le 
Gales, 2007, p. 2), además, posibilitan ordenar 
los observables empíricos según las entidades 
del mecanismo causal.

ONTOLOGÍA, METODOLOGÍA Y MÉTODO

La presente investigación se posiciona en una 
ontología filosófica dualista al aceptar la exis-
tencia de una brecha entre mente y mundo 
que debe ser unida a través de comprobaciones 
empíricas de la realidad. Se asume una postura 
ontológica científica transfactual, en la que el 
conocimiento no está limitado a la observa-
ción directa, sino que se reconoce la presencia 
de hechos que, a priori, no están al alcance de 
la percepción sensible (Jackson, 2016, p. 40). 
Acorde con el principio de alineación5 (Hall, 
2003), la metodología subyacente de las on-
tologías asumidas es el realismo, porque trata 
la causalidad como la activación de poderes 
causales, tanto de objetos como de relaciones, 
para descubrir qué mecanismos hipotéticos o 
imaginarios no son imaginarios sino reales (Sa-
yer, 2010, pp. 104-105; Bhaskar, 1998, p. 50).

El método que se alinea con la metodo-
logía realista es el seguimiento de procesos o 
process tracing, el cual trata la causalidad como 
mecanismo causal. Es un método de enfoque 
único que estudia el desarrollo de un meca-
nismo causal dentro de un caso, realizando 
inferencias sin proveer generalizaciones. Es 
factible trabajar el seguimiento de procesos 
en el diseño de política porque posibilita la 
utilización de los instrumentos como “unida-
des empíricamente observables” (Romero y 
Fontaine, 2017, p. 66). El rastreo de procesos 
identifica el mecanismo causal al examinar 

5 La alineación es importante porque la idoneidad de  
un conjunto de métodos para solventar un problema  
determinado se basa en “suposiciones sobre la naturaleza de  
las relaciones causales que deben descubrir” (Hall, 2003, 
p. 374).
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sistemáticamente las evidencias halladas a la 
luz de preguntas e hipótesis de investigación. 
Aunque estos mecanismos son difíciles de ob-
servar, indican con precisión cómo C transmite 
fuerzas causales para producir O en condicio-
nes específicas (Collier, 2011, p. 823; Beach 
y Pedersen, 2013, p. 25; Capano y Howlett, 
2019, p. 5).

El mecanismo causal (tabla 1) se plantea 
a nivel de teorización de acuerdo con la pro-
puesta de Fontaine, Narváez y Fuentes (2018), 
que evidencia la transferencia de fuerzas cau-
sales desde la causa o detonante (T) hasta el 
resultado (O):

El rastreo de procesos se complementa 
con la aplicación de una epistemología pro-
babilística bayesiana. Contiene una carga 
subjetiva al postular que las probabilidades 
son creencias sobre una hipótesis lógicamente 
propuesta de acuerdo con la evidencia dada en 
combinación con factores contextuales (Mesa, 
Rivera y Romero, 2011; Fairfield y Charman, 
2016; Befani y Mayne, 2014, p. 22). Apunta 
a evaluar el grado de probabilidad de una afir-
mación, por ello, el hallazgo de evidencias hace 

TABLA 1. MECANISMO CAUSAL

Teorización Adopción de objetivos 

de política (T)

Formulación de la 

política (A)

Coordinación  

interinstitucional (B)

Interacciones  

políticas (C)

Resultado  

de la política (O)

Operacionalización Objetivos de política 

basados en el merca-

do, la desregulación y la 

apertura

Reforma petrolera hacia 

la liberalización

Políticas sectoriales orien-

tadas hacia la mercantili-

zación, el emprendimien-

to y la eficiencia

Interacciones con actores 

no estatales gestionados 

por acuerdos y respon-

sabilidades compartidas

Área de política mejora la 

transparencia y los con-

troles democráticos

Hipótesis Gobierno acoge explí-

citamente objetivos de 

liberalización

Gobierno reforma la po-

lítica petrolera basada en 

objetivo de liberalización

Gobierno adopta un esti-

lo de política de autoridad 

descentrada hacia afuera

Gobierno ejerce un estilo 

de implementación parti-

cipativo y descentralizado

Fortalecimiento de con-

troles democráticos

Hipótesis alternativa Gobierno no acoge explí-

citamente objetivos de 

liberalización

Gobierno no reforma 

la política petrolera ba-

sada en objetivo de 

liberalización

Gobierno no adopta un 

estilo de política de auto-

ridad descentrada hacia 

afuera

Gobierno no ejerce un 

esti lo de implemen-

tación participativo y 

descentralizado

Debilitamiento de contro-

les democráticos

Fuente: basado en el mecanismo causal teórico desarrollado por Fontaine et al. (2018).

factible “aumentar el grado de confianza para 
cada relación causal única, basada en infor-
mación imperfecta” (Paz y Fontaine, 2018, p. 
6). La investigación parte de una probabilidad 
previa de 50 % de que la hipótesis sea verdadera 
y 50 % de que sea falsa; según las evidencias 
halladas y evaluadas, la probabilidad posterior 
aumentará o disminuirá, para confirmar o re-
chazar la hipótesis de investigación.

SELECCIÓN DE CASO

La selección de Colombia en el periodo 2002-
2018 como caso de estudio se determinó me-
diante análisis comparado cualitativo (QCA). 
Esta técnica contempla la utilización de álgebra 
booleana6, teoría de probabilidades (Schneider 

6 El álgebra booleana fue desarrollada por George 
Boole en 1847. Se distingue del algebra aritmética al crear 
un producto lógico a partir de condiciones causales, mas 
no de valores que reproduzcan una operación matemática 
para obtener un resultado aritmético. Por ejemplo, una 
suma aritmética postula que 1+1 es igual a 2. En cambio, 
el álgebra booleana postula que 1+1 es igual a 1 (Ragin, 
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y Rohlfing, 2013, p. 561; Boole, 1854), uso 
de datos binarios y construcción de tabla de 
verdad. Al emplear álgebra booleana, el qca 
admite la congregación de casos en conjuntos 
específicos representados en la tabla.

La agrupación de conjuntos es viable 
según la membresía a la que se adscriben, 
determinada en este trabajo por los atribu-
tos teóricos del detonante y del resultado. La 
membresía se evalúa al emplear variables dico-
tómicas definidas en conjuntos nítidos (crisp 
set, cs: 0 y 1), o pluricotómicas contenidas 
en conjuntos difusos (fuzzy sets, fs: entre 0 y 
1), que connotan ausencia o presencia, tanto 
de la causa como del resultado (Schneider y  
Rohlfing, 2013).

La población de casos está conformada 
por ocho países con reservas y producción 
significativas de petróleo en Latinoamérica, 
según los parámetros definidos en la Revisión 
Estadística de Energía Mundial de British Pe-
troleum, en el periodo 2007-2017: Argentina, 
Brasil, Colombia, Ecuador, México, Perú, 
Trinidad y Tobago y Venezuela. Los atributos 
teóricos de la liberalización petrolera persiguen 
la atracción de inversiones y el desarrollo a 
través del mercado (Michot, Ferrell y Volkov, 
2007; Fontaine, Medrano y Narváez, 2019; 
Walter, 2016, p. 2). Estos atributos se opera-
cionalizan a través de: 1) propiedad de la soc 
(X1), 2) tipo de regulación de la soc (X2), 3) 
régimen contractual (X3), y 4) creación de 
agencia reguladora nacional (X4).

1987, p. 89), es decir, si existe la presencia de dos condi-
ciones causales, el producto será la presencia del resultado 
que se planteó a priori si la probabilidad de que existan 
esas condiciones causales es cierta.

Los atributos teóricos del resultado se 
conforman por controles horizontal, verti-
cal, social y transparencia (O’Donnell, 1997; 
Peruzzotti y Smulovitz, 2002; Fox, 2007). 
La evaluación de los atributos propuestos se 
realiza a través de indicadores de gobernanza 
mundial en recursos extractivos hasta 2017. 
El indicador de Control de la Corrupción 
del Worldwide Governance Indicators (wgi) 
ilustra el control horizontal (Y1). La posición 
de los países en el índice desarrollado por el 
Natural Resource Governance Institute (NR-
GI) define el control social (Y2). Por último, la 
transparencia se evalúa mediante la Iniciativa 
de Transparencia de las Industrias Extracti-
vas (eiti) (Y3), cuya ratificación simboliza 
la voluntad del Gobierno para promover la 
transparencia en los ingresos, monitorear el 
cumplimiento de contratos, asegurar que las 
empresas publiquen lo que pagan y que los 
gobiernos divulguen lo que reciben de la ex-
tracción de recursos naturales (Fontaine et al., 
2019, p. 76; Mejía, 2013, p. 92).

TABLA DE VERDAD Y TIPOLOGÍA DE CASOS

Los atributos de detonante y resultado se eva-
luaron a través de los conjuntos que se presen-
tan en la tabla 2.

La información de X1 se obtuvo de leyes 
de hidrocarburos, estatutos de soc y bolsas de 
valores vigentes al 2018. Los datos representa-
dos en X2, X3 y X4 constan en la investigación 
sobre desempeño de instituciones en el sector 
petrolero latinoamericano de Balza y Espinasa 
hasta el 2015, así como en leyes de hidrocarbu-
ros y estados financieros al 2018. Los valores 
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de Y1 representan un promedio por país, desde 
1996 a 2017, en el cual el rango varía de -2,5 
(débil) a 2,5 (fuerte) según WGI. Las cifras de 
Y2 constan en el índice del NRGI hasta 2017; 
si la estimación es mayor a 60, el país tiene una 
gobernanza buena y satisfactoria, si es menor 
a 60, la gobernanza es débil, deficiente o ma-
la. La condición de miembro de EITI en Y3 
consta en el estándar de la Iniciativa al 2018. 
Finalmente, los valores de X y Y se obtuvieron 
mediante un promedio de sus atributos.

La combinación de causa y resultado me-
diante una multiplicación de X y Y, siguiendo 
la propuesta de Fontaine et al. (2019), arroja 
los tipos de casos según la consistencia que 
mantienen con la hipótesis de investigación 
(tabla 3).

Colombia, Perú y Trinidad y Tobago 
cumplen con la causa y también con el resulta-
do. De estos tres países se escoge Colombia co-
mo caso de estudio porque expone el valor más 
alto en la tabla de verdad (0,67), además, su 
contexto está determinado por un cambio ins-
titucional ejemplar en Latinoamérica derivado 

TABLA 2. CS Y FS QCA

Población de casos
Liberalización petrolera (X) Controles democráticos (Y)

X*Y
X1 X2 X3 X4 X1+X2+X3+X4/4 Y1 Y2 Y3 Y1+Y2+Y3/3

Argentina 1 0 0 0 0,25 0 0 0 0,00 0,00

Brasil 1 1 1 1 1,00 0 1 0 0,33 0,33

Colombia 1 1 1 1 1,00 0 1 1 0,67 0,67

Ecuador 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0,00 0,00

México 0 0 0 0 0,00 0 1 1 0,67 0,00

Perú 1 1 0,5 1 0,88 0 1 1 0,67 0,58

Trinidad y Tobago 1 1 1 0 0,75 0 1 1 0,67 0,50

Venezuela 0 0 0 0 0,00 0 0 0 0,00 0,00

X1: Inversión privada directa = 1; Monopolio estatal = 0 Y1: Promedio control de la corrupción: -2,5 a 0 = 0; 0,01 a 2,5 = 1

X2: Derecho privado = 1; Derecho público = 0

X3: Contrato de concesión = 1; Concesión para el midstream = 0,5; Contrato de servicios = 0 Y2: Mayor a 60 = 1; Menor a 60 = 0

X4: Creación agencia reguladora = 1; No existe agencia reguladora = 0 Y3: Miembro = 1; No miembro = 0

Valores en la conjugación de detonante y resultado (X*Y): Entre 0 a 0,49 representan “ausencia”. Entre 0,50 a 1 simbolizan “presencia”.

Fuente: elaboración propia a partir de Fontaine et al. (2019).

TABLA 3. TIPOLOGÍA DE CASOS

Liberalización petrolera

+ -

Fortalecimiento de controles 

democráticos

+ Típicos

Colombia

Perú

Trinidad y Tobago

Inconsistente

México

- Desviante

Brasil

Individualmen-

te irrelevantes

Argentina

Ecuador

Venezuela

Fuente: elaboración propia a partir de Schneider y Rohlfing (2013).

de la adopción de una nueva Constitución y la 
entrada en vigencia de la Apertura Económica 
en 1991. El periodo de estudio comprende 
del 2002 al 2018, en los gobiernos de Uribe 
y Santos, primero porque corresponde a un 
cambio notable en la política petrolera, y se-
gundo, porque la extensión abarcada permite 
analizar la implementación de la política hasta 
un resultado empíricamente comprobable. El 
mecanismo causal propuesto para Colombia 
puede aplicarse a Perú y Trinidad y Tobago en 
investigaciones posteriores, a manera de com-
probación de la teoría.
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PRUEBAS EMPÍRICAS

Según los grados de certeza y exclusividad, exis-
ten cuatro tipos de pruebas empíricas: hoop test, 
smoking gun test, doubly decisive test y straw in 
the wind test (van Evera, 1997, pp. 31-32). El 
tipo de prueba utilizado es hoop test o prueba 
del aro, porque define un estándar más exigen-
te e introduce un criterio necesario, pero no 
suficiente, para aceptar la explicación (Ramí-
rez, Narváez y Fontaine, 2018, p. 28; Bennett, 
2010, p. 210). Las otras pruebas se descartan 

TABLA 4. PRUEBAS EMPÍRICAS DEL ARO

Hipótesis para el Detonante (HT) Instrumento Evidencia empírica esperada

Gobierno acoge explícitamente objetivos de 

liberalización

Nodalidad Intenciones declaradas del Gobierno en programas político administrativos

Autoridad Intenciones explícitas del Gobierno en el marco normativo

Tesoro Intenciones del Gobierno reflejadas en el desarrollo orientado al mercado

Organización Intenciones del gobierno manifestadas en el nuevo diseño de las agencias estatales

Hipótesis para la Entidad A (HA) Instrumento Evidencia empírica esperada

Gobierno reforma la política petrolera basada en 

objetivo de liberalización

Nodalidad Planes y documentos administrativos de la política sectorial orientados a la apertura

Autoridad Reformas en el marco normativo concerniente al área de política

Tesoro Apertura a la inversión privada mediante capitalización por acciones en la política 

sectorial

Organización Modificación institucional de las agencias del Estado dedicadas al petróleo

Hipótesis para la Entidad B (HB) Instrumento Evidencia empírica esperada

Gobierno adopta un estilo de política de autoridad 

descentrada hacia afuera

Nodalidad Planificación intersectorial con incidencia del mercado

Autoridad Marco normativo facilita la inversión privada en bienes y servicios públicos

Tesoro Impulso multisectorial a la inversión privada

Organización Cambios en instituciones de la administración pública para dotarlas de autonomía y 

favorecer la participación privada

Hipótesis para la Entidad C (HC) Instrumento Evidencia empírica esperada

Gobierno ejerce un estilo de implementación parti-

cipativo y descentralizado

Nodalidad Modalidades de acceso a la información para actores no estatales por parte de la 

empresa estatal de petróleo

Autoridad Normativa fomenta acuerdos mutuos y consultas previas

Tesoro Mayor participación y aprovechamiento de las rentas petroleras por las localidades

Organización Fortalecimiento institucional de entes territoriales que reciben regalías

Hipótesis para el Resultado (HO) Instrumento Evidencia empírica esperada

Fortalecimiento de controles democráticos en la 

política petrolera

Nodalidad Libre acceso a información pública sobre la actividad petrolera

Autoridad Respeto al debido proceso

Tesoro Reportes financieros oportunos y transparentes

Organización Independencia de las agencias de evaluación y control

Fuente: elaboración propia.

por su debilidad, demanda de recursos o defi-
ciencia en la calidad de la investigación.

En la tabla 4 se presentan pruebas del aro 
diseñadas por cada entidad del mecanismo 
causal.

RESULTADOS

El método permite corroborar la hipótesis ge-
neral del trabajo al hallar evidencias conforme 
a las subhipótesis planteadas en las pruebas 
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empíricas. El procedimiento del rastreo de pro-
cesos sucede cuando se postula que: si lo que 
se plantea en la subhipótesis de cada entidad 
del mecanismo causal es cierto, ¿qué se espera 
encontrar en instrumentos nato? La eviden-
cia empírica esperada orienta el hallazgo de 
evidencias en función de los atributos teóricos 
propuestos para detonante y resultado.

En relación con esto, el rastreo de proce-
sos guía hacia evidencias que comprueban la 
hipótesis, y aunque puedan existir gran canti-
dad de evidencias, a continuación se presentan 
aquellas que en conjunto son necesarias pero 
no suficientes para aceptar cada subhipótesis 
de acuerdo con la prueba del aro. La hipótesis 
alternativa se rechaza en función de las huellas 
o evidencias que cumplen con los criterios de 
explicación de la hipótesis. Si no existen, es 
válido aceptar la hipótesis alternativa, lo que 
se refleja en el valor de la confianza posterior 
como se verá en el instrumento de organiza-
ción de entidad O.

Detonante: renovación  
de la administración pública

Las intenciones de liberalización del Gobierno 
se hallaron en el Plan Nacional de Desarrollo 
(pnd) 2002-2006, y en el Programa de Reno-
vación de la Administración Pública (prap), 
contenido en la Directiva Presidencial 10 de 
2002. En ambos casos, el Gobierno manifes-
tó su voluntad de reformar la administración 
pública para conseguir un Estado gerencial, 
eficiente y austero con los recursos públicos, 
reducir el gasto público y fomentar la des-
centralización estatal y la autonomía regional 
(dnp, 2003, p. 19). Se explicitó mayor parti-

cipación privada en asuntos estatales al señalar 
el alistamiento de procesos de concesiones en 
los servicios públicos domiciliarios.

La disposición del marco normativo ha-
cia la liberalización se halló en los artículos 1 
y 8 de la Ley 812 de 2003, que dispusieron el 
acceso de la economía nacional a los mercados 
financieros, de bienes y servicios internaciona-
les, y la ejecución de programas de inversión 
destinados a impulsar la exploración y explota-
ción de hidrocarburos mediante la promoción 
gubernamental de inversión privada nacional y 
extranjera en exploración y perforación. Ade-
más, se buscó suscribir, en promedio anual, 
20 contratos de asociación, estudiar nuevos 
esquemas contractuales en el sector de hidro-
carburos y avanzar en la implementación del 
“Plan maestro para la refinería de Cartagena”, 
utilizando para ello la mayor inversión pri-
vada posible y financiamiento parcial de la 
enajenación de inversiones no estratégicas de 
Ecopetrol.

A nivel del tesoro, las evidencias conteni-
das en el numeral 1.1.2 del prap, pnd y en los 
artículos 1 y 19 de la Ley 790 de 2002 demues-
tran la preferencia del Gobierno por el desa-
rrollo orientado al mercado. Estas evidencias 
dan cuenta de que el Gobierno previó reducir 
el costo del aparato estatal, de la burocracia y de 
los privilegios de funcionarios de alto nivel. Las 
directrices de austeridad exigieron que los jefes 
de entidades del orden nacional racionalicen el 
personal de libre nombramiento y remoción, 
eliminen vacantes, restrinjan horas extras, en-
tre otros. Para racionalizar el uso de recursos 
públicos, la Ley 790 facultó al Gobierno para 
poner límites a gastos de funcionamiento de 
corporaciones autónomas regionales (car) y  
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de corporaciones de desarrollo sostenible. En el 
pnd, los subsidios a los combustibles fueron se-
ñalados por el Gobierno como restrictivos para 
el desarrollo de un mercado competitivo en el 
sector petrolero, para ello, se propuso adoptar 
un sistema general de precios acorde con la 
realidad de los mercados internacionales como 
una señal de estabilidad para los inversionistas.

Las intenciones del Gobierno de abrirse 
al mercado mediante un rediseño de las insti-
tuciones públicas se comprobaron mediante el 
artículo 16 de la Ley 790, que invistió al presi-
dente de facultades extraordinarias temporales 
para liderar una reforma administrativa en las 
agencias estatales, con lo cual realizó supresio-
nes, fusiones o escisiones en organismos del 
Estado, entre ellas, agencias del petróleo. Por su 
parte, el pnd y el artículo 1 de la Ley 812-2003, 
persiguieron la reestructuración de empresas de 
servicios públicos cuya viabilidad económica 
sea incierta, y apuntaron a incrementar la efi-
ciencia del Estado mediante el rediseño de las 
entidades nacionales y el fortalecimiento de la 
descentralización y la autonomía territorial.

Entidad A: reforma petrolera hacia  
el aperturismo y la desregulación

Planes y documentos administrativos de la 
política petrolera demostraron que a raíz de  
la reforma se potenció una mayor competencia 
entre empresas petroleras. Varias compañías 
con presencia histórica en Colombia forta-
lecieron su posición y otras nuevas entraron 
o regresaron al país, como Occidental, Che-
vron, bp, Burlington, ExxonMobil, Petrobras, 
Repsol ypf, Perenco, entre otras. Asimismo, 
el eje 2 del plan de inversiones de Ecopetrol y  

el “Prospecto de información constitutivo del 
programa de emisión y colocación de accio-
nes” apuntaron a la internacionalización de 
la empresa para evitar que la explotación se 
realice solo en Colombia mediante contratos 
de asociación, sino que sea ejecutada en forma 
directa. La ampliación exploratoria se realizó 
a través de la compra de reservas, la adquisi-
ción de activos exploratorios, la exploración 
en bloques en otros países, dirigiéndose hacia 
Latinoamérica y el golfo de México.

Las reformas en el marco normativo para 
connotar la apertura de la industria hacia re-
glas de mercado se evidenciaron en el nume-
ral 4.2.3 del pnd 2006-2010, que informó la 
transición de un contrato de asociación para la 
exploración y producción a uno de concesión 
moderna, donde Ecopetrol participe como un 
agente de mercado en igualdad de condicio-
nes con otras operadoras petroleras públicas o 
privadas. El Decreto-Ley 1760-2003 dispuso 
que las funciones de Ecopetrol deben ejercerse 
según lo previsto en el Código de Comercio, 
y el artículo 6 de la Ley 1118 de 2006 eviden-
ció la desregulación de la industria nacional al 
definir como régimen aplicable a Ecopetrol, 
exclusivamente, el derecho privado.

El artículo 1 de la Ley 1118 organizó a 
Ecopetrol como una sociedad de economía 
mixta, de carácter comercial; gracias a ello, 
en el artículo 8 de los estatutos sociales de 
Ecopetrol, contenidos en la escritura pública 
5314 del 14 de diciembre de 2007, se definió 
la emisión de acciones de acuerdo con el capital 
autorizado. Concomitantemente, Ecopetrol 
emprendió un programa para capitalizar la 
empresa con la colocación de al menos el 10 % 
más una acción del capital de la compañía. El 
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programa de colocación y emisión de acciones 
tuvo el objetivo de alcanzar la mayor partici-
pación posible de inversionistas privados y 
acceder a los beneficios de un régimen de so-
ciedad de economía mixta. Se contemplaron 
tres rondas de emisión de acciones ordinarias, 
tan solo en la primera oferta de la Ronda 1 se 
ofertaron 4’087.723.771 acciones, equivalen-
tes a $5’722.813.279.400 de acuerdo con un 
precio de suscripción de $1400 por acción.

La modificación de la arquitectura or-
ganizacional en la política petrolera se realizó 
mediante el artículo 1 del Decreto-Ley 1760 
de 2003 que escindió Ecopetrol, separando sus 
funciones operativas y reguladoras. La división 
contempló la desvinculación de Ecopetrol de la 
administración de las reservas de hidrocarburos 
propiedad de la nación y la administración de 
los activos no estratégicos representados en ac-
ciones y participaciones en sociedades. A través 
de los artículos 2 y 5 de la misma ley, se creó 
una entidad administrativa estatal denominada 
Agencia Nacional de Hidrocarburos (anh), 
que asumió las funciones regulativas retiradas 
a Ecopetrol, particularmente en la adminis-
tración de las áreas hidrocarburíferas del país, 
asignación para su exploración y explotación, y 
apoyo al ministerio del ramo en la formulación 
de la política pública y los planes sectoriales.

Entidad B: un nuevo estilo de política

La información sobre la orientación hacia la 
mercantilización de políticas sectoriales adya-
centes a la petrolera consta en los documentos 
Conpes 3281 y 3385, que manifestaron una 
estrategia de enajenación de participaciones 
de la nación y participación privada en servi-

cios públicos domiciliaros, respectivamente. 
En 2004, el Gobierno propuso una estrategia 
de enajenación de activos públicos y partici-
paciones del Estado en general cuyo objetivo 
fue reducir el déficit fiscal, democratizar la 
propiedad accionaria para construir un “país 
de propietarios” y fortalecer el mercado de 
capitales. Para este cometido, se dispuso que 
las financieras de la nación ofrezcan líneas de 
crédito y dispongan de canales de distribución 
para la oferta de acciones al público en general. 
Estos documentos determinaron lineamientos 
de política a nivel sectorial para admitir capi-
tal privado en los siguientes sectores: 1) agua 
potable y saneamiento básico, 2) eléctrico, 3) 
gas, 4) telecomunicaciones.

El marco normativo facilitó la inversión 
privada en bienes y servicios públicos mediante 
la captación de inversiones y la conformación 
de alianzas público/privados. En el primer 
caso, se emitió la Ley 963 que contempló el 
establecimiento de contratos de estabilidad 
jurídica para promover nuevas inversiones y 
ampliar las existentes. El artículo 2 de esta ley 
señaló como beneficiarios a inversionistas en 
los sectores de turismo, minería, petróleo, te-
lecomunicaciones, agricultura, infraestructura, 
entre otros. En el segundo caso, la Ley 1508 
definió el régimen jurídico de asociaciones 
público privadas (APP) para la provisión de 
bienes y servicios públicos, que tuvieron lugar 
en los contratos entre una entidad del Estado 
y una persona natural o jurídica de derecho 
privado, en donde los mecanismos de pago se 
definieron de acuerdo con el grado de calidad 
de la infraestructura o servicio provisto.

En el tesoro se impulsó la inversión pri-
vada en varios sectores de política mediante el 
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“Programa de apoyo al proceso de participa-
ción privada y concesiones en infraestructura”, 
cuya inversión en el ppci-2 (2004-2008) fue de 
US$ 7’150.000 de los cuales el Banco Intera-
mericano de Desarrollo (bid) aportó 5 millo-
nes y el Estado el resto7. El éxito del programa 
permitió aplicar el ppci-3 (2008-2013) donde 
la inversión aumentó a US$ 9’750.000 de los 
cuales el bid entregó 7 millones (bid, 2018, p. 
98)8. Además, se registró un ascenso significa-
tivo en la inversión privada en infraestructura 
de tecnologías de la información y la comuni-
cación (tic), transporte, minas, energía y agua, 
pasando de $ 6’127.551 millones en 2002 a 
$ 24’113.887 millones en 2011 (dnp, s. f.).

Mediante el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (Conpes 3281) se confor-
mó un Comité de Aprovechamiento de Activos 
Públicos y se encargó al Fondo Financiero de 
Proyectos de Desarrollo (fonade) la adminis-
tración de acciones y la ejecución de los proce-
sos de enajenación. El proceso aterrizó con la 
enajenación de la propiedad estatal de Ecogás 
a favor de Transportadora de Gas del Interior, 
y la enajenación del 99,96% de acciones que el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financie-
ras poseía en Granahorrar Banco Comercial S. 
A. La autonomía se consolidó con la reforma al 
Departamento Nacional de Planeación (dnp) 
mediante Decreto 3517-2009, cuyo nuevo rol 
fue coordinar la autonomía de varias agencias 
públicas, especialmente en la estructuración, 
coordinación y ejecución de los procesos de 
participación privada en infraestructura, trans-

7 Contrato de préstamo bid 1594/oc-co.
8 Contrato de préstamo bid 2079/oc-co.

porte, minas, hidrocarburos, energía y en los 
servicios de telecomunicaciones.

Entidad C: implementación participativa  
y descentralizada

La empresa estatal de petróleo se obligó a la 
atención de consultas públicas de información, 
así lo demuestran las resoluciones 08 y 17 de 
2005 que crearon la Oficina de Participación 
Ciudadana y materializaron las responsabi-
lidades de Ecopetrol para atender consultas 
de interés público en materia petrolera. Estas 
condiciones, creadas en 2005, rindieron frutos 
para que en 2009 la participación y atención 
de información aumentara a varias localidades. 
No solo con oficinas de participación ciudada-
na, sino también para cubrir regiones del país 
donde aún no era posible la atención directa, 
lo que se logró colocando sistemas de líneas 
gratuitas (teleiguanas) y facilitando brigadas 
móviles para atención a requerimientos sobre 
las operaciones petroleras (Ecopetrol, 2009, 
p. 89).

En autoridad se hallaron acuerdos mutuos 
y consultas previas como formas de admitir 
la participación y fomentar una cogober-
nanza. Las evidencias constan en los decretos 
2893-2011 y 2613-2013 que adjudicaron la 
ejecución de consultas previas al Ministerio 
del Interior. Ligado a ello, el poder judicial 
propició el acceso a la consulta previa según 
consta en las sentencias de la Corte Consti-
tucional T-730 de 2016 y SU-123 de 2018, 
que beneficiaron a las comunidades indígenas 
de Alto Lorenzo y Awá La Cabaña frente a la 
extracción petrolera. Por último, los acuerdos 
mutuos se manifestaron en las convenciones 
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colectivas de trabajo 2009-2014 y 2014-2018 
entre la Unión Sindical Obrera (uso) y Eco-
petrol, que históricamente mantuvieron una 
relación violenta. Al propiciar el acuerdo y la 
participación, se allanó el camino para nuevas 
interacciones entre el sector petrolero y los sin-
dicatos con base en acuerdos pacíficos.

Una mayor participación de localida-
des en las rentas petroleras se detectó en las 
evoluciones positivas de inversión social, dis-
tribución de impuestos y pago de regalías a 
comunidades. En primer lugar, se incrementó 
la inversión social de Ecopetrol, que pasó de 
$ 34.392 millones en 2005 a $ 341.560 millo-
nes en 2013 (Ecopetrol, 2009, p. 79; 2014, p. 
313). Segundo, la distribución de los impues-
tos de Ecopetrol a entidades territoriales pasó 
de $ 176.933 millones en 2011 a $ 298.884 
millones en 2015 (Ecopetrol, 2012, pp. 94-95; 
2016, pp. 217-218). Por último, aumentaron 
las regalías9 por producción de petróleo paga-
das por departamento, no solo de Ecopetrol, 
sino de toda la producción petrolera en gene-
ral, que subió de $ 1’393.363.857 millones en 

9 Aunque en diez años las regalías aumentaron por 
departamento, evaluaciones posteriores a la reforma del 
Sistema General de Regalías (SGR) (Martínez, 2016; 
Bonet y Urrego, 2014) evidenciaron también un po-
bre aprovechamiento por parte de las comunidades e 
insostenibilidad de los proyectos. Las evidencias en este 
instrumento confirman la subhipótesis que trata sobre 
la mayor participación en el tesoro, algo que se reconoce 
en diagnósticos acerca del SGR después de su reforma 
(Bonet y Urrego, 2014, p. 40), y aunque el aprove-
chamiento no fue considerado, es relevante dejar esta 
puerta abierta para investigaciones futuras que clarifiquen 
la relación entre mayor participación en regalías y mejor 
aprovechamiento.

2004 a $ 15’472.498.590 millones en 2014 
(Asociación Colombiana del Petróleo, 2019).

Los entes territoriales beneficiarios de 
regalías se empoderaron gracias al proyecto  
de fortalecimiento institucional de los munici-
pios petroleros llevado a cabo entre Ecopetrol 
y la Corporación Financiera Internacional del 
Grupo Banco Mundial, favoreciendo a los mu-
nicipios de Acacías, Maní, Yopal, Purificación 
y de Aipe (Ecopetrol, 2009, p. 88). Asimismo, 
en el Acto Legislativo 05 de 2011 y en la Ley 
1530 de 2012 se modificaron los artículos 360 
y 361 de la Constitución para que los ingre-
sos del Sistema General de Regalías (SGR), se 
destinen a financiar proyectos en entidades 
territoriales donde se adelanten explotaciones 
de recursos naturales no renovables. Ade-
más, se permitió que alcaldes y gobernadores 
conformen una Comisión Rectora del SGR, 
lo que garantizó las asignaciones directas en 
virtud de su derecho a participar en regalías y 
compensaciones.

Resultado: aumento en los controles  
democráticos

Con la aprobación de la Ley 1712 se garantizó 
la transparencia y el acceso a la información 
pública, además, los avances alcanzados por 
Colombia en el marco de la Alianza para el 
Gobierno Abierto materializaron el objetivo 
de transparencia con la creación del Portal del 
Estado Colombiano, la estrategia de Gobier-
no en Línea, la plataforma Mapa Regalías y la 
publicación de todos los procesos de contra-
tación del Estado. En segundo lugar, la valida-
ción independiente del cumplimiento de los 
requisitos de Colombia para formar parte de 
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eiti determinó un cumplimiento significativo, 
satisfactorio o sobresaliente de los mismos. Por 
último, la evidencia de que la información no 
solamente está disponible, sino que es utilizada 
efectivamente por los ciudadanos, consta en la 
tendencia positiva que reflejó Colombia dentro 
del indicador Voz y Responsabilidad del wgi, 
que pasó de una estimación de -0,34 en 1998 
a una valoración positiva de 0,11 en 2017.

La institucionalización del debido pro-
ceso se evidenció en el fortalecimiento de 
las capacidades de la Fiscalía General de la 
Nación, cuyas investigaciones y acusaciones 
en materia de lucha contra la corrupción han 
tenido mayor efectividad para que la justicia 
sancione delitos como peculado, prevaricato, 
cohecho, enriquecimiento ilícito, entre otros 
(Hernández, 2018). Esta institucionaliza-
ción consta en el incremento de sanciones 
penales entre 2008 y 2015, que pasaron de 
alrededor de 150 a 496 sanciones penales 
por corrupción (siri y Procuraduría General 
de la Nación, en Hernández, 2018, p. 109). 
Asimismo, la evaluación de la efectividad 
práctica de marcos legislativos anticohecho 
aplicada a Colombia, dio como resultado 
un avance significativo en la aplicación de la 
Convención de las Naciones Unidas contra  
la Corrupción, con un porcentaje de avance de 
91 % en 2018 (Observatorio de Transparencia 
y Anticorrupción, s. f.).

En tesoro, se comprobó el cumplimiento 
del compromiso 11 del Plan de Acción 2015-
2017 de Gobierno Abierto, según el cual Co-
lombia se propuso fortalecer la transparencia 
y el control ciudadano en las regalías. El cum-
plimiento de este compromiso fue de grado 
“completo”, a través de la creación del Mapa 

Inversiones en 2015 hasta 2017. Además, 
dentro del estándar eiti, se cumplieron los 
requisitos 4.1. y 4.5., que confirman la prueba 
empírica, pues el Estado colombiano cumplió, 
con un grado de progreso “satisfactorio”, con 
la divulgación exhaustiva de impuestos e in-
gresos relacionados con la industria extractiva, 
además, Ecopetrol publicó la información 
necesaria sobre los aspectos exigidos por eiti 
(Cowater Sogema, 2018).

Las evidencias en organización sobre 
independencia de las agencias de evaluación 
y control son negativas. El indicador sobre 
efectividad del gobierno tiene un promedio de 
-0,12, el indicador de Estado de derecho refleja 
un promedio de -0,47, y el indicador sobre 
control de la corrupción demuestra un promedio 
de -0,29; mediciones realizadas entre 1998 a 
2017. Subsiste una desinstitucionalización de 
varias agencias de control del Estado al ser vul-
nerables a la intervención del Ejecutivo, espe-
cialmente en el periodo de Uribe. Un ejemplo 
de ello es el Consejo Superior de la Judicatura, 
que fue cuestionado por tener excesiva influen-
cia en la designación y control disciplinario de 
jueces y magistrados, lo que dio lugar a censura 
en sus providencias (Suárez, 2010, p. 152).

Evaluación de evidencias  
con fórmula bayesiana

De acuerdo con las evidencias, los test em-
píricos de T a C son positivos y poseen una 
confianza posterior p(h/e) de 0,99. Mientras 
que para O, la prueba empírica en instrumento 
de organización es negativa, lo que reduce la 
confianza posterior a 0,79; sin embargo, este 
valor es suficiente para corroborar la hipóte-
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sis del resultado, porque es mayor al valor de 
la confianza inicial p(h) que partió con 0,50 
(tablas 5 y 6).

TABLA 5. CONFIANZA POSTERIOR DE PRUEBAS 
EMPÍRICAS DE ENTIDAD T A ENTIDAD C

Nodalidad Autoridad Tesoro Organización

P (h) 0,5 0,75 0,9 0,96

P (~h) 0,5 0,25 0,1 0,04

P (e | h) 0,9 0,9 0,9 0,9

P (~e | h) 0,1 0,1 0,1 0,1

P (e | ~h) 0,3 0,3 0,3 0,3

P (~e | ~h) 0,7 0,7 0,7 0,7

P (h | e) 0,75 0,9 0,96 0,99

Fuente: adaptado de Fontaine et al. (2017). 

TABLA 6. CONFIANZA POSTERIOR  
DE PRUEBA EMPÍRICA DE ENTIDAD O

Nodalidad Autoridad Tesoro Organización

P (h) 0,5 0,75 0,9 0,96

P (~h) 0,5 0,25 0,1 0,04

P (e | h) 0,9 0,9 0,9 0,9

P (~e | h) 0,1 0,1 0,1 0,1

P (e | ~h) 0,3 0,3 0,3 0,3

P (~e | ~h) 0,7 0,7 0,7 0,7

P (h | e) 0,75 0,9 0,96 0,99

P (h | ~e) 0,13 0,3 0,56 0,79

Fuente: adaptado de Fontaine et al. (2017).

CONCLUSIONES

El análisis de la política petrolera a través del 
diseño demostró la preferencia de los toma-
dores de decisiones por unos instrumentos de 
cariz mercantilista y privatizador, evidencia  
de una apuesta ideológica liberal de los gobier-
nos de Uribe y Santos. Esta apuesta se mani-
festó en la definición del problema público y 
del objetivo de política, determinados bajo un 
enfoque economicista, lo que permite colegir 
que el cambio de política hacia el mercado es 
resultado tardío del cambio institucional en 

el que se sumergió Colombia en 1991 con la 
Apertura Económica y el cambio de Consti-
tución. El nuevo diseño institucional creó una 
cultura en los tomadores de decisiones en la 
cual expresan preferencias por instrumentos 
ligados a una gobernanza de mercado, Nueva 
Gestión Pública y alianzas público/privadas; 
elementos que se pusieron en marcha en la 
política petrolera como expresión general de 
su liberalización.

El fortalecimiento de los controles demo-
cráticos echó raíces a partir de la entidad C, 
donde consta un procesamiento de conflictos 
que da cabida al consenso, participación en 
la riqueza y consultas previas. Sin embargo, 
esta relación Estado-sociedad estuvo matiza-
da por los intereses económicos de los toma-
dores de decisiones, que eligieron este modo 
de gobernanza por las oportunidades que le 
abrieron paso a la industria en su camino hacia 
la internacionalización. Lo que no significa 
que la política gozó de un diseño plural, al 
contrario, fue evidente la preponderancia del 
Gobierno iniciada en el ejercicio de facultades 
extraordinarias, así como la falta de autono-
mía de agencias de control, lo que genera la 
inquietud acerca de por qué en Colombia las 
instituciones no avanzan en un proceso de 
independencia. Una mayor participación en 
regalías no significa mejor aprovechamiento, 
el sgr mantiene una deuda al respecto. Esto 
allana el camino para investigaciones futuras 
sobre la importancia del rol de la sociedad civil 
en la construcción de la política petrolera para 
avanzar en la paz, la independencia de funcio-
nes, mayor redistribución y mejor aprovecha-
miento de la riqueza como una responsabilidad 
pública y ciudadana.
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Por último, quedó de manifiesto la in-
fluencia de iniciativas, estándares y alianzas 
internacionales dentro de la política petrolera. 
Las evidencias demuestran el posicionamien-
to de nuevos sujetos políticos que ejercieron 
particular influjo al momento de activar la 
voluntad de gobiernos por ser transparentes 
y rendir cuentas. La influencia sucedió en un 
escenario de dependencia estatal a estas inicia-
tivas para conseguir metas bajo la venia de su-
jetos políticos supranacionales, que reclamaron  
a la industria petrolera una mínima atención a  
las demandas o aspiraciones de la sociedad ci-
vil y de gobiernos subnacionales. Esto puede 
significar la inauguración de políticas formu-
ladas con mayor participación desde abajo, el 
involucramiento en los procesos del gobierno 
que mejoren la calidad de la ciudadanía, su 
empoderamiento de los asuntos públicos y un 
acercamiento hacia una auténtica poliarquía.
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